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Visto lo que antecede y en virtud de lo expuesto en los 
artículos 42 y 44 de la LRJAP y PAC,

R E S U E L V O

Primero. Declarar la caducidad del expediente referido en 
el antecedente primero y ordenar su archivo.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado, 
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interpo-
ner, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 114 
y 115 de la LRJAP y PAC, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. 
Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Sevilla, 4 de octubre de 2007.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo 
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las notifi-
caciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio 
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme 
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estime conveniente 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 209/06, que con fecha 20 de septiembre de 2007, 
se ha dictado Resolución de caducidad del procedimiento de 
desamparo, respecto del/la menor/es C.V., hijo de Constantin 
Nucooreanu, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 2 de octubre de 2007.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ACUERDO de 13 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por 
edicto a don Julio Galán González y doña María Ángeles 
Jiménez Montes del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto 
a don Julio Galán González y doña María Ángeles Jiménez 
Montes del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo 
en el procedimiento núm. 353-2007-815-1 al encontrarse en 
paradero desconocido en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 

de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución, de fecha 16 de agosto de 2007, de Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento de Desamparo, en el procedimiento 
núm. 353-2007-815-1, referente a los menores M.A. y R.G.J.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites que establecen los artículos 779 y si-
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea nece-
sario formular reclamación previa en vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada 
Ley Procesal.

Jaén, 13 de septiembre de 2007.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 ACUERDO de 4 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento 
Familiar Simple a doña Nezha Fallah Alaoui.

Acuerdo de fecha 4 de octubre de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Nezha Fallah Alaoui, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servi-
cio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17,
Málaga, para la notificación del contenido integro de Resolu-
ción de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Simple 
de fecha 29 de marzo de 2007 del menor A.O.F., expediente 
núm. 352-2006-29-0899, significándole que contra esta Re-
solución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Málaga, 4 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 4 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Desamparo a doña Eva María 
Cruz Maya.

Acuerdo de fecha 4 de octubre de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Eva María Cruz Maya al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Desamparo de fecha 12 de julio de 2007 del menor 
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A.C.M., expediente núm. 352-1998-290252, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 4 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 4 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo a don Jesús Villar Velasco y doña María Felici-
dad Horcajada Ponce.

Acuerdo de fecha 4 de octubre de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Jesús Villar Velasco y doña María Felicidad 
Horcajada Ponce al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo de Ini-
cio de Procedimiento de Desamparo de fecha 17 de mayo de 
2007, del menor V.H.,S., expediente núm. 352-2006-29-0263, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse re-
clamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 4 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Modificación de medidas con-
sistentes en cambio de guarda a doña Noara Campos 
Campos.

Acuerdo de fecha jueves, 4 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a doña Noara Campos Campos, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de Modificación de medidas consistente en cambio de guarda 
de fecha 21 de junio de 2007, del menor N.C.C., expediente 
núm. 352/05/29/0675/00, significándole que contra esta 

Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 4 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de 
desamparo a don Juan Manuel Robledo Jaime y doña 
Genoveva Ledesma Sierra.

Acuerdo de fecha 4 de octubre de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Desamparo a don 
Juan Manuel Robledo Jaime y doña Genoveva Ledesma Sierra 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Má-
laga, para la entrega de la notificación de fecha 10 de mayo de 
2007 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio del Procedi-
miento de Desamparo, referente al menor A.R.L., expediente 
núm. 352-2001-29-0430.

Málaga, 4 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 4 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de promoción judicial de adopción a 
doña Carmen Campos Fajardo.

Acuerdo de fecha 4 de octubre de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Carmen Campos Fajardo al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de promoción judicial de adopción de fecha 4 de octubre de 
2007, del menor CR.C.F., expediente núm. 29/03/0547/00, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de octubre de 2007.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 


